
   

 

 

Madrid, 30 de mayo de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de representación, y 
solvencia económico-financiera correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, 
de un servicio SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE COMPRESORES ASOCIADOS AL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE CICLO CORTO DE METRO DE MADRID, S.A. (Licitación 6011900081)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador BETICO COMPRESSORS, S.A.U., ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN/ES REQUERIDA/S 

REPRESENTACIÓN La Condición 9.4.2 del pliego de Condiciones 
Particulares establece: 
“Los que comparezcan y firmen proposiciones en 
nombre de otro deberán presentar apoderamiento 
bastante, suficiente y subsistente para representar a la 
persona o entidad en cuyo nombre se actúe, 
debidamente inscrito en el Registro Mercantil si se 
trata de una persona jurídica” 
La escritura de apoderamiento presentada es una copia 
simple en la que no consta la inscripción en el Registro 
mercantil. 
Para subsanar esta circunstancia deberán aportar 
copia de la Escritura en la que conste la inscripción de 
la misma en el Registro Mercantil. 

SOLVENCIA ECONÓMICA Y 
FINANCIERA 

El apartado 20 del Cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares establece: 
“Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en 
todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes 
Copia de las cuentas anuales aprobadas y justificación 
de su depósito en el Registro Mercantil o en el registro 
oficial que corresponda, correspondientes al mejor 
ejercicio de los últimos tres disponibles (debiendo 
entenderse a estos efectos que los últimos tres 
ejercicios disponibles serán los tres ejercicios anteriores 
respecto de los que esté vencida la obligación de 
depositar las cuentas en el Registro Mercantil)” 
El licitador ha aportado las cuentas pero no la 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil. 
Para subsanar esta circunstancia deberán aportar 
justificación del depósito de las cuentas en el Registro 
Mercantil. 

 


		2019-05-30T11:41:35+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2019-05-30T12:36:29+0200
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




